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BR. MARCO VELA 

STATUTOS Y NODIFICACION DEL ty
 

REFORMA DE 

  

CBJ t3
 TC SOCÍAL 

OTORGADO POR: “ADPOSERVICIO LORAVER CIA LTDA", 

DI / COPIAS 

in la ciudad de San Francisco de «quito, capital de 

la República ¿el Ecuador, hoy ¿ía nueve (9) de Junio de mil - 

novecientos noventa y dos,/ente mí, Doctor Merco Vela vasco - 
PS 

VOTAXMJTO VISLLICO PRIF.RO de este Centón, corparece: el sefor 

José Fuela León, soltero, en su caelidaó de Serente General ze 

la Comrafila AUTCLDENVISIC. LORAVER COMPARTA LIMITADA, Por ens 

i prorios derechos.- El compereciente es ecuatoriaro, mayor Ce 

edad, legelunente capáz de este domicilio, a Cuien de conocer- 

e Goy fe y me vresenta para Cue la eleve a Escritura Pública lea 

siguierte minuta: 2. CR XOTARIC: En el registro de Escritu - 

ras Húlilicas e su 2argo, sírvase hecer conster una en lo que 

conste la siguiente de REFCIMA DE FSTATUTOS Y MODIFPIC.210P 

  
  

 



del OBJETO SOCIAL, de la Compañía AUTOSERVICIO LORAVER Compa 

ñla Liriteda., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

[a
 

.- CTORCATTE.- Conyerece 21 otorsramiento de la presente es - 

critura de reforma de estatutos y modificación del objeto so 

cial, el señor José luelea León, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de GQui- 

to, en su calidad de Gerente General de la Compañía AUTOSER= 

VICIO COMPAÑIA LUINITADA, y pare dar cumplimiento con lo re - 

suelto por la Junta General Universal de socios realizada el 

cuatro de Junio de mil novecientos noventa y dos en la que - 

se resuelve: modificar las resoluciones y ratificar la refor 

ma de estatutos de la Comvañía. SEGUNDA. - ANTECIDENTES. Ke 

diante escritura otoreede ante el Notario Vigésimo Noveno - 

del Cantón (Cuito, el siete de Septiembre de mil novecientos- 

ochenta y siete e inscrita en el Refistro Mercantil el vein- 

te y uno de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, se 

constituyó la Compañía AUTOSERVICIO LORaVER CONFAFIA LIS 

DA, con un capital social de setecientos mil sucres, dividi- 

da en setecientas perticipaciones Ce un ril sucres cada una. 

MNediarte resolución de la Junte Universal de socios de la - 

mas nl *rm CETY 1070 A A Pr mr e 
1conpañla A OSx 101 MODAN A SU A Tias celetbr sie - 

en la ciudad de ¿uito, el día cuatro de Junio de mil novecien 

tos noventa y dos, se decidió: ¡odificer las resoluciones de 

ta Universal de £ocios celebrada el seis de ¿gosto de 

mil novecientos noventa y uno empliar el objeto social y re 

formar los estatutos de conformidaá con el Acta, de fecha —= , 

a 

cuatro de Junio de mil novecientos novernte y COS, que se a- 

compaña como Cocumento habilitente. Usicl se or Votario se - 

A A a as rt e 
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Quito. 12 de julio ue 1.991 

= Señor: 

Jose Muela. 

Ciudad. 

De mi consideración. 

La presente tiene por objeto, motificar a usted que en la Junta 

Universal de a Compañila FAUTOSERVICIO LORAVER CIA LTDA., 
realizada el A de julio de 1.991, ha sido usted designado 

GERENTE GENERA de la misma por un período de cinco años. 

Compañía que se constituyo el 7 de septiembre de 1.987 en el 
Cantón Quito e Inscrito en el Fegistro Mercantil, el 2i .de 
Octubre de 1,987, 

For la atención que de a la presente, me suscribo de: usted, 

. Muy atentamente; El re present=nte legs»1 de 
la comp»ñia es el GERENTE GENE- 
RAL Sr. José Muela, 

   

  

ATT Carrillo 

Con esta fecha acepto el cargo designado. 

Cua «sta fecha queda ausciivw cl plescira 

77 del Rd docamento bajo el “Yo. 
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A mo A 

servir arrerar las demás cláusulas de estilo.- Firmado.- 

Doctor Vilmer Medina Ccañia, con matrícula Múnero tres nil 

tres cientos cuerenta y siete cel colegio de £logedos de 

uito. Pare el otorfeniento de la presente iscritura se 

observaron los preceptos legales pertinertes. Lefída que 

le fue por mí el XKotario, Íntesremente esta Escritura a 

€l compareciente, este se ratifica en todas sus partes y 

para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo - 

lo cual doy fe.- 
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SR. JOSÉ FUELA LEO 

c.c. £ 11083/731-£ 
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o JUNTA UNIVERSAL DE 
eo AUTOSERVICIO LORAVER 
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oh mbbenió : 

E iudad. 4de ¿Ehud ta, a las 10 hora 2d día 4 de dunió de 

. . en las fic la emore abicadas en la/av 16 de 

E a estando LOCO dei oc itel social debidamente 

representada or: ¿Margarita de  darrín, que 

representa a 67828 participac iones; la srta. Eulalia Carrillo, que 

representa a 1 participación Y dla Sri. Fatalina Muela que 

E : acido paerticipación:; deciden constitidirse en JUNTA 

DE S4cC10s5 la misma que € presidida par la 

Srta.Eyfalia Carrillo y como Secretario el Sr. 

Lean. 

! 4 z y ente crden 

  

1. Modificación de 

ocios celebrada 

atiticación he 1: 

El arden delsdía es aprobado por unanimidad. 
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Don 2 palabra el Sefica José Muela y manifiesta gue es menester 

2“ co medificar las. resoluciones de la ! Universal de Socios 

realizada el 6 de ágosto de 19%i, y ratificar las reformas a los 

    

  

estatutos. : a 

La propuesta es aprobada por tinanimidead 
a - mon 

  ide la palabra la Presidente y manifiesta que el objeto social 

e la Empresa  ALUTOSERVICIOS LORAVER CIA LTDA. 4 es demasiado 

ma " a das aspiraciones que como Empresa se tiene, ási 

  

       

  

   

se pretende agilditar 1 Juntas Ordinarias y 

dinarias por lo que sugiere que las convocatorias se las 

por” carta pers sonal a cada de los socios, Y pone a 

  

ideración las siíouientes refórma 

siguiente: pm. al  SBustitúdáyase el e«rtículo CUARTO 
GET 7 tendrá, por objetos: E GOEJETAO SOCIAL. La     

% 

A Udo etacion., Export e aeoretemesción: Ql 

laliz aan, y j iribución de: o Me 

químicos, e 
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bustible, gras y aceite; pro 

maquinaria agricola  , maquinar: 

accesorios; llantas. tubos y aros 

— Azule. jos. baldosdes, ariftería y ma ales de cons trucción 

    

      

  

- Maquinaria electrónica, comprit >. electrodos x 

y articulos de/baz yr AA 

< Madera” en beto, tratada Y Procesacia. a, : 
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iício público de de carga a nivedo__ 
cional, cste HE A E la 

. Decisión 57 Fl cuerdo de la Junta 
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ctividad, de emporesas hacionales (6 extranjeras. 
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Actuar como Perez 

  

   

  

cegerce á.las Decisiones del cuerdo de Cartegéna que hagan 

relación con sq.objeto social. > : : : 

corstituar das o par    

   

    

        

Ber Frarmayr parte de atras 

alinea en. el Ecuador 
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e el ret General z LA 

ria registrecdga por los en (dos libros de la 

y en ella e denominará Z e de dunta, el día . 

hora, asi como el objeto de is misma e. Dicha convocatoria 

harácuando  menas con och da de anticipación del dí 

econ la dunta. pa 

Las reformas son aceptadas por unanimicdac 
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sienda las 12H:130, La Presidente pid 

la elaboración del Ácta correspondient    
    

receso de la dunta para 

  

12H D0d. Se 

cta la 

  

instala la : 1 7 dé lectura En la 

que es apraba Le     
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO [+ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRANSPORTE TERRESTRE X 

SEñnores 

SUPERINTENDENTE COMPAÑIAS 

Presente.- 

la 
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or 
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E 7005 

se Oficio No. ................. 

QUÍLO, A .oooocccccncnncncnncconono 

COTA, 
e 

Y ELA la 

  

RESOLUCION N2 003=CJ=017=CNT-22 
REFORMA DE ESTATUTOS 

EL CONS=JO NACICNAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES. 

CONSIDERANDO: 

El Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de 

la Ley de Tránsito, visto el oficio enviado por los 

Directivos de la Compañía "AUTOSERVICIO LORAVER CIA.LTDA" 

domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha 

ha [procedido al estudio del Acta que fundamenta la Resolu 

cijón de la Asamblea de Socios para reforma estatutaria 

y/ del expediente que se acompaña a la misma, asi como 

os informes de Asesoría Jurídica y de la Comisión Inter- 

na Permanente de Legislación de este Organisno. 

Del análisis efectuado en los mencionados informes se 

desprenden las siguientes consideraciones: 

a) La Peticionaria es una Entidad Jurídica con Estatuto 

Legalmente aprobado mediante Resolución No.01595, 

del 1 de octubre de 1987, e inscrita en el' Registro 
== 

Mercantil el 21 de octubre del mismo año. => 
$ 

b) La Asamblea General de Socios de esta Compañía, 

de acuerdo a lo que dispone el artículo décimo 

octavo literal f), de su estatuto aprobó la reforma 

que solicita, según lo certifica en debida forma 

el Secretario de la Compañía; 

c) En lo referente a Tránsito, las reforma plantean 

las siguientes modificaciones: 

var León Mera 1328 v Santa Maria - Teléfonos: 572£-816 - 52£.796 Casilla 7ES 
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

NA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRANSPORTE TERRESTRE o 

> á t 
? LESA ” 
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QUÍLO E cocococaccccoriononorncroncnononconco rincon de 19: 

Y 

-2- 

a. En el numeral 1 del art. .64.-. suprímase .la palabra 
" " . 
transporte''; y ? 

b. En el numeral 2, del citado art., cámbiese el primer 

inciso por el siguiente: "Prestar el servicio público 

de transporte de carga a nivel nacional e internacio- 

nal, este último en observancia a la Decisión 257 

del Acuerdo de la Junta de Cartagena", manteniendo 

en lo demás la redacción net: 

Asesoría Jurídica concluye que las reformas planteadas 

al estatuto son legales por lo que emite opinión favora- 

ble; 

En uso de las atribuciones legales puntualizadas y de 

lo expuesto en el análisis que procede al Directorio 

del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

RESUELVE: 

1.- Emitir informe favorable para que la Compañía "AUTO- 

SERVICIO LORAVER CIA.LTDA", domiciliada en Quito, 

Provincia de Pichincha, pueda reformar sus estatutos 

en los términos establecidos por Asesoría Jurídica 

y la Comisión Interna Permanente de Legislación 

del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terres- 

tres; y, 

2.- Elevar a conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías la presente resolución para que proceda 

de conformidad a lo dispuesto en la ley y Reglamento 

General de Compañías a las reformas de estatutos de 

la Compañía. peticionaria; 

» ..... 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758 
AS 

ION 

 



Lo A A A A oo. - A 

- z = . 
. z z . 

. Loa 
A. - “0 - - 

HA : .: 6 

> e 
"df y Oficio NO. conocio... 

2 

REPUBLICA DEL ECUADOR QUÍLO A ooccooccononio ro cnrncnonnonconnona canon. de 19 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

  

-3- 

Dado y firmado en Quito, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 

a los veinte y siete dias del. mes de mayo de mil novecien 
, tos noventa y dos. 

   

  

Dr. Luis Fé López Lic. Magdalena Mejía GC. 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PRESI SECRETARIA GENERAL 

DEL CONSEJO NACIONAL DE 

TRYNSITO.     
  

MMG/esa. 

  

Se otorgó arte mí, e: fe de ello corfiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 

de su celebración, - 

     

"NOTARIO 21    
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número novecientos ochenta,.del señor Intendente de compañías 

  

de Quito, de 25 de junio de 1992, bajo el número 1357 del 

  

Registro Mercantil, tomo 123.- Se tomó nota al margewn de 
  

la inscripción número 1329 del Registro Mercantil, de veinte 

  

My uno de octubre de mil novecientos ochenta y siete, a fs/. 
  

2466,m tomo 118.-.Queda archivada la segunda copia certifica- 
  

da de la escritura pública de reforma de estatutos de la com- 

| pañía “AUTOSERVICIO LORAVER COMPANIA LIMITADA", otorgada el 
  

  

9 de junio de 1992, ante el notario vigésimo primero del can= 
  

tón, Dr. Marco Vela Vasco.- Se fijó un extracto signado 
  

conb el número 1019.- Se dá así cumplimiento a lodispuesto en 
  

el Art, Cuarto de la citada Resolución, eEde conformidad a lo 

  

establecido ene lDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publi- 

  

¡”cado en élRegistro Oficial 373 de 29 de agosto del mismo año.?- 

  

Se anotó en elRepertorio bajo el número 12412.- Quito, a siet 
  

de julio de mil novecientos noventa y dos.- VA PESISTRADOR +7 

Ural 
Dr. E Gusta 000 Gora Parderas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Monsalve Moreno 
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RAZON : Mediante Resolución NO 92.1.2.1.0980 dictada por - 
  

la Superintendencia de Compañías el veinticinco oe junio 
  

de mil novecientos noventa y dos , fue aprobada la escri- 

  

tura pública de Reforma de Estatutos de la Compañía 
  

AUTOSERVICIO LORAVER CIA. LTDA. , otorgada el nueve de - 
  

junio de míl novecientos noventa y cos , ante el Notario 

  

Vigésimo Primero Doctor Marco Vela Vasco , Tomé nota de 

  

este particular al margen de la matriz de la escritura -- 
  

pública de constitución de la mencionada Compañía , celebra 
  

da en la Notaría Vigésimo Novena a mí cargo el siete de - 

  

septiembre de mil novecientos ochenta y siete . Juito , a 
  

coce de agosto de mil novecientbs noventa y dOS » 

  

    

  

    

  

Sd DAL 
  E DOCTOR SIMON ALCIVAR PALADINES , 

a GESIMO , ENC..RGADO DE LA NOTARIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
Monsalve Moreno 

  
 


